
RESOLUCiÓN RECTORAL No. 34 DE 2013 
(14 de noviembre de 2013) 

Por medio de la cual se crea el Comité de Inversiones y se adopta el 
Reglamento que establece los lineamientos y políticas básicas para la 
administración de los excedentes financieros de la Fundación 
Universitaria Luis Amigó. 

El Rector General de la Fundación Universitaria Luis Amigó, en uso de 
sus atribuciones legales y estatutarias, y 

CONSIDERANDO QUE: 

L U I S 
l' 

AMIGO 
FUNDACiÓN 
UNIVERSITARIA 

PRIMERO. El Artículo 28 de la Ley 30 de 1992 garantiza la autonomía 
universitaria y reconoce a las universidades el derecho a darse y modificar sus 
estatutos, designar sus autoridades académicas y administrativas, crear, organizar 
y desarrollar sus programas académicos, definir y organizar sus labores 
formativas, académicas, docentes, científicas y culturales, otorgar los títulos 
correspondientes, seleccionar a sus profesores, admitir a sus alumnos y adoptar 
sus correspondientes regímenes y establecer, arbitrar y aplicar sus recursos para 
el cumplimiento de su misión social y de su función institucional. 

SEGUNDO. Dentro de las funciones estatutarias contempladas en el Artículo 36 
literal b se determina como función del Rector General dirigir el desarrollo 
académico, administrativo y financiero de la Institución y, para ello, crear los 
comités y comisiones que requiera para el estudio y asesoramiento en la toma de 
decisiones 

TERCERO. El Estatuto General en el numeral 36 literal u establece como 
responsabilidad del Rector General dirigir los procesos relacionados con la 
administración y salvaguarda del patrimonio y las rentas de la Institución. 

CUARTO. Para la administración de los excedentes de liquidez de la Fundación 
Universitaria Luis Amigó se hace necesario determinar las políticas que rijan la 
materia. 

QUINTO. El mercado de capitales ofrece alternativas de Inverslon que pueden 
aumentar la rentabilidad de los excedentes de liquidez de la Universidad. 
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